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Nuestro f ra ternal compañero Gus-
tavo Herrero, ameno y leído cronista 
político de EL PAIS, hace algún 
tiempo nos envió detalles sumamen-
te interesantes que se remotan al 
afto de 1942, en torno a la historia 
de la fundación del Cuerpo de la 
Policía Nacional. 

Precisamente mañana cúmplese el 
53 aniversario dé la fundación de 
ese inst i tuto armado y nada mejor 
que aprovechar esa efemérides para 
ofrecer los valiosos detalles históri-
cos que nos brinda el ati ldado y co-
nocido colümnista doctor Gustavo 
Herrero. 

General Mario G. Menocal. 

DE I.A FUNDACION Y ORGANIZA-
CION DEL CUERPO DE LA TOIJ-
y CIA NACIONAL 
' Al f inal izar el afto na tura l . de 
1898, el Gobierno Provincial Extran-
jero que asumió el de la Isla de 
Cuba, sucediendo en primer término 
al de la Colonia, cuando cesara la 
soberanía espertóla; reconoció como 
medida de a l ta previsión, la inelu-
dible y urgente necesidad de asegu-
rar el orden, base fundament l , de 
toda posterior actuación >—e inspi-
rado en esa saludable determinación 
aquél gobierno—, procedió inmedia-
tamente a organizar, aunque con ca-
rácter provisional, la fuerza que de-
bía guardar la linea limítrofe del 
municipio de la Habana, algunas 
comarcas próximas, y una parte de 
la zona extérlor del mismo munici-
pio. 

Creóse asi a tales propósitos, una 
fuerza rural, a finos del expresado 
mes de diciembre de 1898, constitui-
da entonces por dos compartías de-
nominadas "Guardia Rural de la 
Primera Zona" y "Guardia Rural de j 
la Segunda Zona" y el contingente 
de aquella primera fuerza integrada 
por valiosos elementos de la revo-
lución, y compuesta en un princi-
pio de 300 hombres, fué aumentando 
has ta 350, que formaron varias 
compartías con un cuerpo de oficia- | 
les integrado en su totalidad por dis-
tinguidos jefes y oficiales del Ejér-
cito Libertador. 

Esa fuerza asi constituida, que 
fué más tarde mandada por el co-
ronel Emilio Avalos, se disgregó la 
que pasara a servir en los barrios 
del Cerro y Jesús del Monte, que 
después, bajo la denominación, de 
"Guardia Urbana", vino a refundirse 
con el Cuerpo de la Policía Munici-
pal d eLa Habana, de cuya Jefatura 
dependió toda aquella fuerza hasta 
que el resto de ella, se incorporó a 
la Guardia Rural de la Isla, al 
crearse ésta. 

Asi las cosas, y asegurando el or-
den en el limite del Municipio, y 
zona exterior de la ciudad, proce-
dióse por disposición del entonces 
gobernador mili tar de La Habana, 
general Lutflow, que reemplazó en 
dicho cargo al general Creme, y ba-
jo la dirección del capitán John B. 

Como el « í a b . i o „ = , v , ™ 
mos a de organizar el Cuerpo de la Policía 
el espacio resultase corto lo contl-, l J Habana ; y ¿ste distinguido 
n U # n ? ™ < n i * ' f ' % , -«unto ' organizador, auxiliado por algunos 

, . E n ^ . m l , , r , o J ' L L ' « J S » oficiales del Ejército de los Estados q
 0 n t . L n n i ; r g v i 1 o r ' Unidos y de varias personalidades 

£ 5 2 Í J n f Í M . p r e c l o s o s d a t o s d e v a l o r cubanas, dió comienzo a su obra, 
incaicuiaoie. utilizando al efecto escogidos ele-

mento» del disuelto Ejército Liber-
tador, formando con ellos las com-
pañías que debían integrar el per- • 
sonal de la fuerza, que jonst l tuldaJ 



úJ: 
definitivamente, procedió a instruir 
en el cumplimiento de sus deberes. 

V SKIS DISTRITOS 
Dividióse la ciudad reglamentar ia- ' 

mente, en 6 Distritos, de los que en 
su principio formaron parte Casa-
blanca y Regla: pero en la práctica 
se redujeron a 5 después a 4 gran-
des "Distritos de Inspección". Ane-
zóse al departamento, un Buró de 
Detertlves y el Vivac Municipal de 
La Habana, a cargo de un Inspec-
tor; y cada una de esas dependen-
cias, a más de las inspeciones de 
distritos y del Castillo de Atarés, 
pasaron a depender del Cuerpo de 
la Policía con el carácter y deno-
minación el último de "Penitencia-
rla de Atarés". 

Subdividióse entonces en 31 De-
marcaiones o Precintos el territorio 
de la Ciudad de La Habana, con un 
perímetro mucho menor que el ac-
tual, y promulgado por el Goberna-
dor Militar, general Ludlow, el re-
glamento orgánico de la institución, 
que constara entonces, como se dijo, 
con 4 Distritos de Inspección, 11 Es-
taciones de Policía, Un Buró de De-
tectives, el Vivac y la Penitenciarla 
de Atarés, quedó constituida el 18 de 
Knero de. 1899, la ToMcta de La Ha-
bana; si bien sometida a la necesa-
ria Instrucción y práctica, por lo 
que no se hizo entrega de la misma, 
has ta pasado dos meses en cuyo 
tiempo completó su instrucción. 
V En efecto: revistadas todas las 
t ue rzas en correcta formación por ¡ 
el capitán John B. Mac.Cullogh el 
primero de marzo de 1899, hlzóse 
entrega oficial ese día al entonces 
alcalde municipal de La Habana,] 
señor Perfecto Lacoste, del "Cuerpo 
de la Policía Municipal de La Ha-
bana", ya dispuesto para el servicio, 
en cuyo acto, el general Ludlow en-
vió al referido señor alcalde munici-
pal, la siguiente car ta : 
~~ "Cuando la administración gene-
ral de la ciudad fué asumida por mi i 
en 23 de diciembre de 1898, las fuer-] 1 

zas españolas es taban aún en po-J 
sesión de La Habana, la fuerza de 
policía local fué desapareciendo a 
medida que paso por paso, las tropas 
españolas, en proceso de evacuación 
se fueron retirando de los diferentes 
bar r ios .^ , 

" ' m p n 
General Rafae l de Cárdenas. 

El único recurso entonces para el 
rpantenlmiento de la paz y el orden, 
era el empleo de los soldados ame-
ricanos como guardias y patrul la y 
esto requería que fuesen alojados en 
aquellas calles y plazuelas públicas 
que mejor se adaptasen para el ca-

so. Los resultados han sido sa t l s fac 
torios, y en ningún tiempo han ha-
bido desórdenes de importancia o 
temor por vidas y haciendas. | Mien-
t ras tanto se han hecho planes para 
la orgnlzación de una Policía Ur-
bana debidamente equipada, para 
reemplazar a los soldados, y el pri-
mer resultado fué el establecimiento 
de un cuerpo de 350 Guardias Rura-
les para la protección de los subur-
bios y demás pueblos en el Distri-
to de' La Habana . Esto se efectuó 
rápidamente por medio de una se-
lección esmerada de las tropas y 
oficiales de las fuerzas cubanas y 
para dicho objeto fueron licenciadas 
y autor izadas para aceptar el nuevo 
servicio. 

La organización de la Policía Ur-
bana Regular, fué más difícil. 

El número era tres veces mayor 
y requería este servicio el empleo 
de hombres de las mejores condicio-
nes físicas e intelectuales que su-
pieran leer y escribir. 

La selección de los mismos por 
medio de repetidas pruebas, su ejer-
cicio e instrucción, asi como el ha-
bilitarle de uniformes y equipos, las 
preparaciones y arrendamientos, de 
casas para estaciones en los diferen-
tes precintos y Distritos; ha ocu-
pado tiempo y solo ahora se encuen-
tra la fuerza en condiciones de des-
empeñar sus funciones bajo la in-
mediata dirección de las autoridades 
municipales. En este part icular he 
estado afor tunado en conseguir la 
aceptación de oficiales de al ta gra-
duación y renombre del Ejército Cu-
bano acostumbrados a organizar y 
adiestrar hombres de esta clase más 
elevada para la Policía, siento que 
puedo felicitar a la ciudad, al ha-
ber entrado en una nueva era, con 
el establecimiento, por primera vez 
«•n su historia de un Cuerpo de Po-
licía Urbano, compuesto exclusiva-
mente de naturales de La Habana y 
Cuba. 

' Algo se puede decir: En la nueva 
Policía Metropolitana los habi tantes 
de la Habana deben reconocer no 
sólo conciudadanos, cuyos propios 
intereses son idénticos a los de ellos 
mismos, sino también un cuerpo re-
suelto y preparado a todas horas 
del día" y de la noche a proteger 
con el riesgo de sus vidas, si fuese 
necesario, las vidas y haciendas de 
todos. 

Los policías son amigos y no ene-
migos. Fieles servidores del público 
y no amos. El pueblo debe ser con-
secuerrt«s con ellos y a la vez forta-
lecer la mano y animar el corazón 
de aquellos que están organizados 
para proteger sus casas y familias, 
de criminales y gentes de mal vivir, 
por medio de una amistosa coopera-
ción y pronto cumplimiento de las 
órdenes restrictivas de la Policía. 
Las reglas y ordenanzas son estric-
tas y se harán enérgicamente cum-
plir, requiriendo una paciencia in-
finita, dominio sobre si mismo de 

Sar te de la Policía misma, prohi-
iéndose hacer uso de a rma alguna 

a no ser en defensa propia y para 
el ar res to de criminales. Como en 
otras ciudades civilizadas entonces 
considérese a los policías como pro-
tectores, y respéteseles en el desem-
peño de su obligación por medio de 
un cumplimiento voluntario de aus 

Á 
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órdenes y Justo reconocimiento de 
sus deberes y responsabilidades". 

NOMBRADO El . GENERAL ME-
NOCAL 

Nombrados ya con antelación co-
mo lo hablan sidó los generales Ma-
rio G. Menocal y Rafae l de Cárde-
nas y Benitez, Primero y Segundo 
Jefe respectivamente del instituto, 
comenzó su vida oficial el Cuerpo 
de la Policía de La Habana, super-
visado primero por el coronel Geor« 
ge M. Moulton, y después por el co-
mandante John Gary Evans, suce-
diéndole más tarde el capitán W. L. 
Pi tcher y después el comandante 
Louis V. Caziari, a quien reemplazó 
por último, el comandante Frederich 
Foltz. 

Precisa reconocer que fué tarea 
har to difícil la de la organización 
y preparación del Cuerpo de la Po-
licía de La Habana, y difícil tam-
bién el t ránsi to de sus primeros 
tiempos en que dió pruebas de su 
eficiente preparación aquella fuerza 
de policía, como lo demuestra en su 
luminoso InTorme fechado en 30 de 
Junio de 1899, el Gobernador Militar 
de la Habana, Dodlow, explicando el 
estado en que se hal laba la pobla-
ción por causas allí expuestas. • 

DOS EPOCAS 
La existencia, por lo tanto, del 

Cuerpo de Policía de La Habana, 
comprende dos épocas: Una que 
abarca desde la fecha de su funda-
ción al afío de 1909, en que depen-
dió del Municipio, y la otra desde 
esta última fecha al momento ac-
tual. En la primera época, al cesar 
como primer Jefe el general Meno-
cal, suprimió la Segunda J e f a tu ra 
que se proveyó más tarde, el 16 de 
julio de 1900 en el coronel Emilio 
Abalo, el que cesó por pase a la Ru-
ral en 1901, fué restablecido por el 
Ayuntamiento y provista en el señor 
A. Martínez Cambón y por los años 
fiscales de 1900 a 1901 y 1901 a 1902 
introdujéronse a lgunas reformas en 
el personal que vinieron en cierto 
modo a desintegrar la primitiva fun -
damental constitución del insti tuto, 
suprimiéndose en 30 de Julio de 
1900, las Inspecciones todas, con ex-
cepción de la inspección de la Guar-
dia Rural a cargo del Inspector Pa-
blo G. Menocal, y disminuyéndose en 
100 plazas en 31 de junio de 1901, 
el personal de vigilancia, medidas 
esas que aunque inspiradas cierta-
mente en motivos de economías, eran 
contrarias a la organización funda -
mental que instituyera el reglamento 
y perjudicial, por lo tanto, en alto 
grado, al servicio, de tal modo, que 
ya, en la segunda época, hubo ne-
cesidad de restablecer las plazas su-
primidas. Disgregóse asimismo del 
Cuerpo de Policía, Vivac Municipal 
que el 22 de octubre de 1905, pasó a 
depender de la Cárcel y suprimié-
ronse las penitenciarias de Atarés y 
el Buró de Detectives, organismo 
este que tenia a . su cargo los servi-
cios de Investigación. 

Empero, también se alcanzaron 
mejoras de excepcional importancia 
como lo fueron la refundición en el 
Cuerpo de la Policía Municipal de 
La Habana, la l lamada "Guardia Ur-
bana", que cubría los barrios del 
Cerro y Jesús del Monte: estableci-
miento de una red de servicios de se-
ñales, la promulgación de la orden 
civil 156 serie de 1901 dictada para 

Cuerpo de Policía de La Habana, la 
que garant izando la Inamovllldad en 
los empleos, regula el empleo, el 
ascenso y separación d elos 'miem-
bros de :a Institución. 

Creóse asimismo, en ese período la 
Sección de Beneficencia y Recom-
pensa del Cuerpo de la Policía de 
La Habana, cuya caja, insti tuida con 
el Importe de las mul tas que se Im-
pusieran por fa l tas o infracciones 
del Reglaménto a los miembros del 
Ins t i tu to , sin otro fondo especial, 
atendía y atiende a los fines bené-
ficos de su Institución, en forma tal, 
que puede apreciarse en un prome-
dio de 175 mil pesos lo invertido 
desde su fundación por la indicada 
Sección de Beneficencia, en benefi-
cio de los miembros del Cuerpo de 
la Policía. 

(CONTINUARA MAÑANA). 

NOS HABLA EL PRESIDENTE DE 
f LOS RETIRADOS 
El doctor José A. Suárez Fernán-

dez, teniente coronel retirado de la 
Policía, actual presidentevde la Aso-
ciación de Pensionados y Retirados 
de la citada Institución, nos habla en 
torno a los actos conmemorativos del 
53 aniversario de la fundación del 
Cuerpo de la Policía Nacional. Nos 
dice: "La fiesta del día de mañana 
tiene, en primer término, una gran 
significación histórica. Conmemora-
mos conjuntamente con la fundación 
del Cuerpo de la Policía Nacional, 
la capacidad de gobernar, organizar 
y dirigir de los fundadores de nues-
tra patria, que después de conquis-
tada en la guerra la libertad e in-
dependencia organizaron en la pafc 
una institución de orden y discipli-
na, vigilancia y protección. Por eso 
tr ibutamos ese homenaje de admira-
ción, respeto y cariño a los funda-

dores de la Policía Nacional en el 
53 aniversario de su fundación. 

En segundo término, tiene una 
significación de presente y de f u t u -
ro, porque al homenajear a los fun-
dadores queremos destacar la f ra te r -
nidad existente ac tualmente y desea-
mos fervientemente continúe para 
siempre en el fu tu ro entre los 
miembros del servicio activo y los 
retirados de la Policía Nacional co-
mo componentes del mismo Cuerpo. 

También celebramos en esta íecha 
el advenimiento de la nueva Ley de 
Retiro aprobada por la Ley del Con-
greso y sancionada por el Honora-
ble Sr. Presidente de la República, 
la que aumenta las actuales pensio-
nes y estabiliza sus fondos. 

Por último, queremos agradecer al 

S' fe de la Policía Nacional coronel 
eclllo Pérez Alfonso el concurso 

que viene brindando a los retirados 
de la Policía Nacional; Impulsando la 
Ley del Retiro, reconociendo a los 
retirados los mismos derechos quel 
al servicio activo en el Hospital, do-
nando el sillón de barbería para uso 
de los retirados y otras medidas fa-
vorables que ha dispuesto. 

UN DETALLE INTERESANTE 
Es de destacarse que uno de los 

primeros actos realizados por el Ma-
yor General Mario García Menocal al 
tomar posesión como primer Jefe de 
la Policía Nacional fue sentar las 
bases y cimientos del actual Buró de 
Prensa de la Policía Nacional en la 
car ta que dirigió el 16 de enero de 
1899 al señor director del periódico 
"El Nuevo País" en la que, después 
de expresarle su deseo de es tar 
siempre, como Jefe de la Policía Na-
cional, en la mayor armonía con la 
prensa, que es la más eficaz coope-
radora de la obra de vigilancia y 
protección, decía el general Meno-
cal que a la policía está encomenda-
da; lo invitaba a fin de tenér al pe-
riódico al corriente de las ocurren-
cias para que designara un repre-
sentante de su publicación para que 
en unión de los demás periódicos 
concurra diariamente al departamen-
to de Policía. 


